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1. DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa de Seguridad PROXUS Security SAC, con número de RUC 20477591702 domiciliada en 

Calle Moquegua 185. Urb. Aranjuez, Trujillo, La Libertad – Perú, es una empresa dedicada a la 

prestación de servicios de vigilancia privada con o sin armas de fuego en instalaciones públicas 

y privadas. 

 

2. DATOS DEL LUGAR DE TRABAJO 

Centro de Convenciones, ubicado en Calle la Arqueología N° 172. 

 

3. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

La empresa de Seguridad PROXUS Security SAC, cuenta con personas responsables de la 

vigilancia y de la seguridad y salud de los colaboradores, por lo que cuenta con los siguientes 

cargos: 

 Miembros del Comité de SST. 

 Coordinador del SIG. 

 Encargado de Seguridad. 

 Médico responsable del Control, Seguridad y Salud de los Trabajadores frente al 

COVID-19 

 

4. INTRODUCCIÓN 

El COVID 19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los humanos; reportado por primera 

vez en diciembre de 2019 en china. La epidemia se extendió rápidamente, siendo declarada una 

pandemia por la OMS el 11/03/2020. Para el 06/03/2020 se reportó el primer caso de infección 

por coronavirus en el Perú. Ante este panorama, se tomaron medidas como la vigilancia 

epidemiológica que abarca desde la búsqueda de casos sospechosos por contacto, hasta el 

aislamiento domiciliario de los casos confirmados y procedimientos de laboratorio (Serológicos 

y Moleculares), para el diagnóstico de casos COVID-19, manejo clínico en casos positivo y su 

comunicación para la investigación epidemiológica y medidas básicas de prevención y control 

del contagio en centros hospitalarios y no hospitalarios. 
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5. OBJETIVO 

Contribuir con la prevención del contagio por Sars-Cov-2 (COVID-19) en el ámbito 

laboral con relación a las operaciones; estableciendo y brindando lineamientos para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición. 

 

6. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID – 19 

 

7. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS DE PREVENCIÓN DEL COVID – 19  

7.1. Limpieza Y Desinfección De Los Centros De Trabajo 

 Todo puesto de vigilancia debe contar con un punto de desinfección; puede ser 

un lavadero o caño con agua potable, cualquiera de estos con su respectivo 

NOMBRES APELLIDOS DNI EDAD CELULAR
LUIGI JORDANO PORTOCARRERO AVALOS 72499453 28 AÑOS 935323559

PABLO CESAR PARICAHUA ZELA 42881021 35 AÑOS 990951097

SALVADOR ELVYS GRANARA CASTRO 48998962 37 AÑOS 922171633

ROSARIO MONICA CONDORI SILVA 06675374 53 AÑOS 940612102

GLORIA ISOLINA ACOSTA RAMIREZ 10145591 52 AÑOS 985913642

MIGUEL ANGUEL PEÑA BELTRAN 07320217 58 AÑOS 926248342

NATALY SOSA CASTRO 46900700 28 AÑOS 953069224

RAFAEL REGAL AMADOR 09597005 48 AÑOS 934717599

LUIS MAXIMO TELLO TOMASTO 08877880 50 AÑOS 910170967

NOMBRES APELLIDOS DNI EDAD CELULAR
JOSE ALEX ALFONSO MARTINEZ 43678610 44 AÑOS 994609599

ERNESTO HIDALGO ALBERCO 41843047 37 AÑOS 941308179

FELIX ROMULO PONCE AQUINO 06723893 56 AÑOS 957832656

REYNALDO OSWALDO GUDIEL ENRIQUEZ 10108304 49 AÑOS 

JOSE MANUEL ORUE PINTO 74118378 21 AÑOS 924216062

OSCAR JAVIER YUCRA CONDORI 70891039 20 AÑOS 920598202

GENARO INOCENTE TACUNAN 10762385 57 AÑOS 950158035

BENJAMIN PEÑA ESTRADA 44490171 35 AÑOS 940217195

VITERIO LIZARDO CALLE SUAREZ 03353423 61 AÑOS 965809765

RETEN EN CASO DE EMERGENCIAS 

TURNO DIA 

INFORMACION DEL GRUPO PROXUS

TURNO NOCHE
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jabón; también puede ser reemplazado con un dispensador o recipiente con 

alcohol o alcohol en gel. 

 La base PROXUS contará con un alcohol o alcohol en gel para la desinfección de 

manos, el mismo que deberá ubicarse al ingreso del centro del centro de 

labores. 

 Por ningún motivo debe haber contacto físico (Saludar con la mano, abrazo o 

beso), puedes usar otro tipo de saludos como el verbal o gestual que no 

requieren de contacto físico alguno. 

 La empresa se compromete a que cada puesto de vigilancia cuente con un cartel 

o afiche que indique las medidas de seguridad frente al COVID – 19, que incluya 

la limpieza y desinfección, tanto de manos como de superficies. 

 La empresa prohíbe el uso compartido de utensilios, como tazas, vasos, platos, 

cucharas, entre otros. 

 Al inicio y termino de labores, todo colaborador debe limpiar y desinfectar la 

mesa de trabajo roseando alcohol o agua con cloro. 

 

7.2. Identificación de Sintomatologías COVID – 19 Previo al Ingreso al Centro de Labores 

 Según el Ministerio de Salud a través de la página “https://www.gob.pe/8371-

ministerio-de-salud-que-son-los-coronavirus-y-como-protegerte”, menciona los 

siguientes síntomas que se presentan en una persona infectada del COVID – 19. 

 Fiebre 

 Tos 

 Goteo Nasal 

 Dolor de Garganta 

 Dificultad para Respirar 

 Pasar “Autoevaluación de Diagnostico COVID – 19”, ingresando a: 

https://forms.gle/Lb2oBay8twQ81mV67 por lo menos 1 vez por semana; en 

caso que usted presente más de 2 síntomas, el Coordinador del SIG, se 

https://www.gob.pe/8371-ministerio-de-salud-que-son-los-coronavirus-y-como-protegerte
https://www.gob.pe/8371-ministerio-de-salud-que-son-los-coronavirus-y-como-protegerte
https://forms.gle/Lb2oBay8twQ81mV67
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comunicarán con usted en un plazo no mayor a 6 horas después de que usted 

haya enviado sus respuestas. 

 Si presentas al menos 2 de los síntomas mencionados en el punto anterior, 

deberás comunicarte a la línea gratuita 113, enviar un mensaje de texto al 

WhatsApp 952842623 o escribir un correo a infosalud@minsa.gob.pe. 

 También puedes comunicarte con tu supervisor inmediato o persona de 

confianza del Nivel Administrativo de PROXUS Security SAC para que te apoye 

indicando el proceso que debes seguir. 

 Continuar usando la mascarilla durante el desempeño de sus labores, hasta que 

el supervisor le comunique con el personal de la salud, luego el Supervisor de 

Operaciones activará el siguiente protocolo: 

 Asesoramiento a distancia para que el colaborador se ponga en contacto con 

el 113 o con el número de WhatsApp 952842623. 

 Coordinar para el desplazamiento del colaborador a su domicilio. 

 Desinfección del puesto de trabajo antes de que ingrese la persona que lo va 

a relevar, la desinfección del puesto se puede realizar con roseadores o 

insumos químicos que eliminan el COVID 19. 

 El Supervisor de Seguridad comunicará de manera inmediata al médico 

encargado de la salud de los trabajadores y lo pondrá en contacto para que 

este le asesore y pueda agendar una cita para el descarte posterior. 

 Realizará el seguimiento de la persona sospechosa hasta 4 días después de 

su descarte o 1 semana después de su curación. 

 En el caso de presentarse un brote en el centro de trabajo, la autoridad sanitaria 

correspondiente comunica de forma inmediata a la SUNAFIL a efecto de cumplir 

con lo dispuesto en el art. 15 de la ley N°28806, “Ley General de Inspección de 

Trabajo y sus Modificatorias, sobre el cierre o paralización inmediata de labores. 

 La empresa contará con indicadores para el seguimiento de las personas 

consultadas en materia de prevención del COVID 19. 

mailto:infosalud@minsa.gob.pe
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7.3. Lavado y Desinfección de Manos Obligatorio 

 Desinfectarse manos y calzado con alcohol yodado antes de salir del vestuario 

 Lavarse las manos cada vez que sea necesario. 

 Toda persona, colaborador de PROXUS Security SAC deberá desinfectarse las 

manos al inicio y término de sus labores, cada vez que salga e ingrese a la 

organización o puesto de vigilancia, la desinfección de manos debe realizarse de 

la siguiente manera: 

 Depositar en la palma de la mano una dosis de alcohol o agua con cloro 

suficiente para cubrir todas las partes. 

 Frote las palmas de las manos 

 Frótese la palma de la mano derecha contra el dorso de la mano izquierda 

entrelazando los dedos y viceversa 

 Frótese las palmas de las manos entre sí, con los dedos entrelazados. 

 Frótese el dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta, 

agarrándose los dedos. 

 Frótese con un movimiento de rotación el pulgar izquierdo, atrapándolo con 

la palma de la mano derecha y viceversa 

 Frótese la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano 

izquierda, haciendo un movimiento de rotación y viceversa. 

 Una vez secas, tus manos son seguras. 

 Lavarse las manos con agua y jabón, al menos durante 20 segundos, según lo 

indicado en la siguiente imagen 
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7.4. Sensibilización de la Prevención del Contagio en el Centro de Trabajo 

 Se expone información sobre coronavirus y medios de protección laboral en las 

actividades de capacitación, como también en carteles en lugares visibles y por 

medios electrónicos. 

 Se enviará información a todos los colaboradores sobre la importancia del 

lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca con la flexura del 

codo, no tocarse el rostro, nariz o boca. 
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 Sensibilizar sobre la obligación del uso de mascarillas durante la jornada de 

trabajo, el tipo de mascarilla o protección respiratoria es de acuerdo al riesgo 

presente en el puesto de trabajo. 

 Educar sobre la prevención del COVID 19 a los colaboradores de la organización. 

 Sensibilizar sobre la importancia de reportar sobre la presencia de síntomas 

relacionadas con el COVID 19. 

 

7.5. Medidas Preventivas Colectivas 

La empresa PROXUS Security SAC realiza las siguientes actividades preventivas: 

 Los ambientes deben estar adecuadamente ventilados 

 Distanciamiento social entre los colaboradores debe ser de 1.5 metros, además 

del uso permanente de protector respiratorio, mascarilla quirúrgica o 

comunitaria según corresponda. 

 Otorgar protector respiratorio (FFP1 o N95 quirúrgico) en los casos de 

colaboradores expuestos a riesgos de contagio por estar presentes en puertas 

de hospitales, clínicas, postas médicas u otras cuyo riesgo de contagio sea alto. 

 En los lugares donde se come, los trabajadores deben respetar el 1.5 metros de 

distancia. 

 En los puestos de vigilancia, los agentes deben limpiarse y desinfectarse el 

calzado al momento de ingresar a sus labores, incluyendo la limpieza y 

desinfección de manos correspondiente. 

 Las reuniones de trabajo y capacitaciones deben de realizarse de manera virtual, 

en caso de necesitar reunirse para tratar algún tema en específico se deberá 

respetar el 1.5 metros de distancia. 

 

7.6. Medidas de Protección Personal 
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 A la hora de ingresar todo personal nuevo debe desinfectarse las manos, para 

lo cual contará con alcohol o alcohol en gel y se seguirá el proceso 

correspondiente de desinfección de manos.  

 Dirigirse directamente al vestuario. 

 Quitarse la ropa de calle y guardar en una bolsa plástica dentro de tu casillero 

de ser necesario. 

 Dirigirse a registrar tu ingreso en el marcador, en la fila recuerda de mantener 

siempre la distancia social. 

 Dirigirse a tu zona de trabajo, manteniendo siempre la mascarilla y la distancia 

social. 

 Mantener 1.5 metros de distancia social, tanto al momento de ingresar, 

permanecer y salir de las instalaciones. 

 De traer uniforme limpio en la mochila este debe haber sido planchado y 

colocado en una bolsa para evitar la contaminación. 

 Desinfección de manos con alcohol. 

 Para el calzado se sigue el proceso de desinfección mencionado en los puntos 

anteriores. 

 

7.7. Vigilancia Permanente de Comorbilidades Relacionadas al Trabajo en el Contexto del 

COVID-19 

 Se controlará la temperatura del trabajador u otros síntomas que este podría 

presentar durante el ejercicio de sus labores, la misma que será controlada a 

través de encuestas virtuales; link de acceso: 

https://forms.gle/Lb2oBay8twQ81mV67 

 En casos de posibles sospechas de contagio por COVID 19, el supervisor a cargo 

se comunicará con la persona y la asesorará para que se ponga en contacto con 

el 113 o con el número de WhatsApp 952842623. 

https://forms.gle/Lb2oBay8twQ81mV67
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 La persona sospechosa de tener el virus deberá abandonar su puesto de trabajo 

previa coordinación y autorización por parte del Supervisor de Operaciones, 

quien a su vez activará el siguiente protocolo: 

 Asesoramiento a distancia para que el colaborador se ponga en contacto con 

el 113 o con el número de WhatsApp 952842623. 

 Coordinar para el desplazamiento del colaborador a su domicilio. 

 Desinfección del puesto de trabajo antes de que ingrese la persona que lo va 

a relevar, la desinfección del puesto se puede realizar con roseadores o 

insumos químicos que eliminan el COVID 19. 

 El Supervisor de Seguridad comunicará de manera inmediata al médico 

encargado de la salud de los trabajadores y lo pondrá en contacto para que 

este le asesore y pueda agendar una cita para el descarte posterior. 

 Realizará el seguimiento de la persona sospechosa hasta 4 días después de 

su descarte o 1 semana después de su curación. 

 En el caso de presentarse un brote en el centro de trabajo, la autoridad sanitaria 

correspondiente comunica de forma inmediata a la SUNAFIL a efecto de cumplir 

con lo dispuesto en el art. 15 de la ley N°28806, “Ley General de Inspección de 

Trabajo y sus Modificatorias, sobre el cierre o paralización inmediata de labores. 

 La empresa contará con indicadores para el seguimiento de las personas 

consultadas en materia de prevención del COVID 19. 

 

8. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 

8.1. Proceso para el Regreso al Trabajo 

Todos los colaboradores que estuvieron en cuarentena y no presentaron ni presentan, 

sintomatología COVID-19, ni fueron sospechosos o positivos de COVID-19, pueden 

regresar al trabajo, esto de acuerdo y en estricto cumplimiento de las leyes vigentes en el 

territorio peruano. 
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Se debe tomar en cuenta los “Lineamientos para la Vigilancia de la Salud de los 

Trabajadores”. 

 

8.2. Proceso para la Reincorporación al Trabajo 

Se establece el proceso para la reincorporación del personal, a los trabajadores que 

cuentan con alta epidemiológica COVID-19. 

En los casos leves se requerirá 14 días calendario después de haber iniciado el aislamiento 

domiciliario para la reincorporación a sus labores 

Toda persona que se reincorpora al trabajo debe evaluarse de manera semanal, 1 vez por 

semana ingresando a: https://forms.gle/Lb2oBay8twQ81mV67, para que de manera 

virtual se pueda determinar si cuentas o no con alguno de estos síntomas 

relacionados al COVID-19; al mismo tiempo y por única vez debe llenar una ficha 

“Declaración Jurada  para el Regreso al Trabajo” que será entregada por su jefe 

inmediato. 

A todos los colaboradores que se reincorporen al trabajo en puestos de vigilancia 

con Muy Alto Riesgo, Alto Riesgo y Mediano Riesgo, la empresa les realizará 

pruebas serológicas (De Sangre) o moleculares para COVID-19 

Para los puestos de vigilancia con bajo riesgo, la aplicación de cualquiera de estas 

pruebas es potestativo a la indicación referida por el profesional de salud del 

servicio de seguridad y salud en el trabajo. 

 

8.3. Revisión y Reforzamiento a Trabajadores en Procedimientos de Trabajo con Riesgo 

Crítico en Puestos de Trabajo. 

Este punto aplica exclusivamente para aquellos puestos con actividades que impliquen 

una probabilidad elevada de generar una causa directa de daño a la salud del trabajador, 

como consecuencia de haber dejado de laborar durante el periodo de aislamiento social 

obligatorio; por lo que la empresa realizará las siguientes actividades pudiendo ser 

virtuales o no virtuales; 

https://forms.gle/Lb2oBay8twQ81mV67


 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

ANTE EL COVID - 19 

Código: SIG-I-15 

Versión: 02 

F. Vigencia: 11/05/2020 

Página 11 de 13 

 
Realizar la revisión, actualización y reforzamiento de los procedimientos técnicos de la 

organización, esto con el fin de adaptarlos frente al ámbito de aplicación referente al 

COVID-19. 

Evaluación del puesto de trabajo de acuerdo a las funciones y al alcance de los mismos. 

Reforzamiento de capacitaciones en temas relacionados a la prevención y tratamiento 

frente al COVID – 19. 

 

8.4. Proceso para el Regreso o Reincorporación al Trabajo de Trabajadores con Factores de 

Riesgo para COVID-19. 

Se debe considerar en este grupo los trabajadores que presenten los siguientes 

factores de riesgo: 

 Edad mayor de 60 años 

 Hipertensión arterial 

 Enfermedad cardiovascular 

 Cáncer 

 Diabetes Mellitus 

 Asma 

 Enfermedad Pulmonar Crónica 

 Obesidad respiratoria crónica con IMC de 40 a más. 

 Insuficiencia renal crónica 

 Enfermedad o tratamiento inmunosupresor. 

Para los trabajadores mencionados anteriormente y aquellos que establezca el 

médico de SST, mantendrán la cuarentena domiciliaria según lo establezca la 

normativa correspondiente hasta el término de la emergencia sanitaria de acuerdo 

al D.S N° 008 – 2020 – SA. 

Para determinar la reincorporación y regreso de trabajo, el médico ocupacional 

deberá emitir el informe clínico correspondiente. 
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9. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

9.1. Gerente General / Administrador: Tiene la responsabilidad de implementar medidas para 

garantizar la seguridad y salud en el trabajo, cuya finalidad es esencialmente preventiva. 

9.2. Responsable de la SST: Tiene la responsabilidad de gestionar o realizar la vigilancia de 

salud de los trabajadores en el marco del riesgo del COVID – 19, según el punto 7.1.4. de 

la RM_239 – 2020 – MINSA Y ANEXOS, también es el responsable de gestionar las auto 

evaluaciones de COVID – 19 con el personal de la organización 

9.3. Comité de SST: Tiene la responsabilidad de aprobar el presente documento en un plazo 

no mayor a 48 horas. 

9.4. Jefe de Operaciones / Supervisor de Operaciones: Encargados de dar soporte a las 

operaciones con respecto a la prevención de COVD – 19. 

 

10. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL INCUMPLIMIENTO DEL 

PLAN 

La empresa cuenta con la suma de S/341.6 soles para la implementación y mejora de la 

seguridad y salud de los trabajadores referente al COVID-19 para todos los puestos de trabajo, 

esta suma de dinero puede ser modificada dependiendo de la extensión de la cuarentena. 

El proceso de adquisición de insumos empieza cuando según los riesgos identificados en cada 

puesto, el supervisor de seguridad identifica la necesidad de adquirir EPP individuales o 

colectivos. 

Este requerimiento es pasado al área de logística o enviado directamente al gerente para su 

aprobación. 

En los casos que los requerimientos son enviados al gerente, este se encarga de negociar, 

aceptar y realizar el pago al proveedor. 

Dentro de la negociación se toman en cuenta criterios para la negociación de los tipos de EPP 

de acuerdo a los riesgos presentes en los puestos de trabajo. 

Después de esto se espera a recepcionar los EPP y realizar la distribución de los mismos teniendo 

en cuenta las medidas de seguridad frente al COVID-19. 

 

11. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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Siendo el día 05 de mayo del 2020, estando presente los miembros del comité de Seguridad y 

Salud de los Trabajadores, se procede a aprobar el documento “Protocolo de Prevención de 

Riesgos Ante el COVID – 19”, con código SIG – I – 15. 

La aprobación del documento mencionado anteriormente quedará validad por la firma de al 

menos la mitad + 1 de los representantes ante el comité de SST.  
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